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RED TEMÁTICA FINANCIADA EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

OPERATIVO DE ASISTENCIA TÉCNICA DEL FONDO SOCIAL 

EUROPEO (FSE), PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO 

TEMÁTICO 3: 

 

 “Garantizar la adecuada difusión e impacto de las actuaciones del 

FSE a través de medidas de información y comunicación, la 

creación de redes e intercambio de buenas prácticas y transferencia 

de resultados.” 

LA RED DE INCLUSIÓN SOCIAL (RIS) 



Red de Inclusión Social 

CONTEXTO EN LA UE 

 RECOMENDACIONES DE LA UE A ESPAÑA 

 

 2014: “Reforzar la capacidad administrativa y la coordinación entre 

los servicios sociales y de empleo.” 

 

 2015: “Alinear las políticas de ingresos mínimos con las de apoyo a la 

familia y fomentar la movilidad regional”. 

 

 2016: “Mejorar la capacidad de los servicios autonómicos de empleo y 

reforzar su coordinación con los servicios sociales. Corregir las 

deficiencias y las disparidades de los regímenes de renta mínima”. 

 



Red de Inclusión Social 

CONTEXTO EN LA UE 

  

 2017: Reforzar la coordinación entre los servicios autonómicos de 

empleo y sociales y las empresas. Hacer frente a las disparidades 

autonómicas y fragmentación de sistemas de renta mínima . 

 

 2018:  Garantizar que los servicios sociales y de empleo sean 

capaces de proporcionar un apoyo efectivo. Mejorar el apoyo a las 

familias y resolver el problema de las deficiencias en la cobertura del 

desempleo y en los regímenes autonómicos de renta mínima.  

 

 2019: Garantizar que los servicios sociales y de empleo sean 

capaces de proporcionar un apoyo efectivo… y subsanar las 

carencias en la cobertura de los regímenes autonómicos de renta 

mínima.  
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ÓRGANOS DE GOBIERNO: PLENO 
  

 Presidencia compartida por el MTMSS (UAFSE) y el MSCBS (DG Familias e Infancia) 

 1  representante de la Comisión Europea. 

 Responsables AGE en gestión de fondos comunitarios  (2 UAFSE) y de políticas 

de inclusión social (2 DG Familias e Infancia). 

 Altos Comisionados de Lucha contra la Pobreza Infantil, de la Agenda 2030 y del 

Reto Demográfico. AMPLIACIÓN APROBADA EN 2019. 

 1 x SEPE, DG Trabajo Autónomo y Economía Social, DG  Integración y Atención 

Humanitaria, IMIO, IMSERSO, DG de Salud Pública, DG de Cartera Básica del 

S.N.Salud, DG Políticas de Discapacidad,  Secret. Gral. Instituciones 

Penitenciarias, DG  Evaluación y Cooperación Territorial, DG Planificación y 

Gestión Educativa, DG Formación Profesional, DG Fondos Europeos, DG 

Arquitectura, Vivienda y Suelo. 

 1 x servicios de Empleo de comunidades autónomas y ciud. autón. Ceuta y Melilla. 

 1 x servicios Sociales de comunidades autónomas y ciud. autón. Ceuta y Melilla. 
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ÓRGANOS DE DOBIERNO: PLENO 

 2 x FEMP (un solo voto). 

 1 x por Organizaciones Sindicales y Empresariales más representativas: 

CC.OO, UGT, CEPYME y CEOE. 

 1 x cada entidad social beneficiaria de PP. OO. de Inclusión Social, de Empleo 

Juvenil y de Empleo, Formación y Educación (Cáritas, CERMI, CEPES, ONCE, 

YMCA, Cruz Roja, Secretariado Gitano, CEPAIM, Proyecto Hombre, Fund. La 

Caixa, Santa María la Real, Fund. Mujeres, Acción contra el Hambre). 

 2 x GT de Inclusión Social, Empleo y Rural del Consejo Estatal de ONG de 

Acción Social. 

 1 x Consejo Estatal del Pueblo Gitano. 

 1 x EAPN-ES. 

 1 x Plataforma de ONG de Acción Social. 

 1 x Federación Española de Empresas de Inserción. 

 1 x Federación Española de Asociaciones de Centros Especiales de Empleo. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA RIS 2017-2020: ACTIVIDADES 

1. INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTO Y BUENAS PRÁCTICAS 

Siguiendo el modelo del Programa Aprendizaje Mutuo de la CE, se 

promueven jornadas en CC AA,  en las que:  

 La comunidad anfitriona presenta la práctica que desea analizar a los 

miembros de la RIS que hayan mostrado interés en participar.  

 Los miembros de la RIS participantes analizan y debaten los aspectos 

fuertes, débiles, lecciones aprendidas, etc. 

 Se redacta un documento final de conclusiones que es difundido entre 

todos los miembros de la RIS. 

 

La Secretaría Técnica de la RIS apoya a las CC AA anfitrionas en términos de 

metodología de trabajo antes, durante y después del encuentro. 

 

2018 NAVARRA: PROYECTO DE ´VENTANILLA ÚNICA´ EMPLEO-SERV. SOC. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA RIS 2017-2020: ACTIVIDADES 

2. JORNADAS DE FORMACIÓN CONJUNTA  

Formación especializada a profesionales de los servicios sociales y de 

empleo sobre su trabajo conjunto y coordinado, con el fin de: 

 

 aproximar los conocimientos y la experiencia de ambos servicios como un 

mecanismo adicional de aprendizaje mutuo que promueva la adopción de 

un lenguaje común, un mayor entendimiento/conocimiento y el desarrollo 

de itinerarios conjuntos de integración laboral y social. 

 

2017: MURCIA (noviembre) 

2018: VALENCIA (junio) 

2019: ANDALUCÍA (octubre) 

2019: CASTILLA LA MANCHA (diciembre) 
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PLAN DE TRABAJO DE LA RIS 2017-2020: ACTIVIDADES 

3. ESTUDIOS Y SEMINARIOS TEMÁTICOS 

 La RIS como promotor  de análisis sobre pobreza y exclusión social. 

 Realización de estudios concretos que serán presentados en Seminarios 

temáticos. A modo de ejemplo: 

 Pobreza infantil y transmisión intergeneracional de la pobreza 

 Ley de Protección de datos y bases compartidas de información. 

 Trabajadores/as pobres. 

 Vivienda, desahucios, personas sin hogar. 

 Acceso al empleo de usuarios/as de los servicios sociales. 

 Pobreza energética. 

 Impacto de los Fondos Estructurales y de Inversión de la Unión Europea 
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PLAN DE TRABAJO DE LA RIS 2017-2020: ACTIVIDADES 

4. GRUPOS DE TRABAJO 

 

GT 1: Sistemas de información entre los servicios sociales y de empleo. 

 

Conclusiones:   

 Necesidad de explorar las posibilidades del Sistema de Información de 

Usuarios de los Servicios Sociales (SIUSS) y de los sistemas de las CC AA 

para medir la empleabilidad de sus usuarios/as y de combinarla con 

información sobre las herramientas de políticas activas de empleo. 

 Unanimidad en la necesidad de compartir e intercambiar información con 

diferentes líneas de trabajo. 

 Definición de criterios comunes de empleabilidad y vulnerabilidad. 

 Constancia de intervenciones públicas y privadas  de servicios sociales. 

 Mejora de los protocolos de actuación. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA RIS 2017-2020: ACTIVIDADES 

4. GRUPOS DE TRABAJO 

 

GT 2: Transición entre ingresos mínimos y empleo 

 

Conclusiones: 

 Necesidad de contar con programas de acompañamiento para beneficiarios 

de rentas mínimas de inserción, con itinerarios personalizados de empleo. 

 Necesidad de coordinar, para este fin, los servicios sociales y los de 

empleo y de rediseñar los programas de ingresos mínimos en línea con la 

experiencia de ambas áreas. 

 Coordinar las políticas sociales y de empleo con las fiscales y otras 

políticas económicas.  
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PLAN DE TRABAJO DE LA RIS 2017-2020: ACTIVIDADES 

4. NUEVOS GRUPOS DE TRABAJO CREADOS EN 2019: 

 

GT 3:  Herramientas de diagnóstico de situaciones de vulnerabilidad y/o 

exclusión social 

• Objetivo: Abordar el diseño de herramientas de diagnóstico y evaluación del riesgo de 

exclusión para que puedan ser compartidas entre los servicios sociales y de empleo y 

permitan evaluar y hacer un seguimiento de los resultados. 

 

GT 4: Modelos de información compartida para la Integración de acciones 

entre el Tercer Sector y los Servicios Sociales y de Empleo 

• Objetivo: Mejorar la colaboración entre los Servicios sociales y de empleo y el TSAS en 

el intercambio de información sobre los usuarios que atienden para integrar un sistema 

global de titularidad pública. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA RIS 2017-2020: ACTIVIDADES 

4. NUEVOS GRUPOS DE TRABAJO CREADOS EN 2019: 

GT 3:  Herramientas de diagnóstico de situaciones de vulnerabilidad y/o 

exclusión social 

• Identificar las herramientas de diagnóstico de situaciones de exclusión y vulnerabilidad 

social ya existentes o en proceso de implantación: 

• Analizar los factores que definen la exclusión social, aquellos comunes y los dispares 

entre las herramientas ya existentes. 

• Analizar las variables e indicadores que se utilizan para definir la posición de exclusión 

social o vulnerabilidad, teniendo en cuenta el género. 

• Identificar los elementos a compartir entre los sistema de información de los servicios 

sociales y los de empleo. 

• Avanzar en la configuración de una posible herramienta de diagnóstico común para 

el Sistema Público de servicios sociales y empleo. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA RIS 2017-2020: ACTIVIDADES 

4. NUEVOS GRUPOS DE TRABAJO CREADOS EN 2019: 

GT 4: Modelos de información compartida para la Integración de acciones 

entre el Tercer Sector y los Servicios Sociales y de Empleo 

1.Transmitir a las entidades sociales la taxonomía diagnóstica de la intervención de  los 

S. Sociales y de Empleo. 

2.Identificar la información a recabar por el Tercer Sector de los usuarios a los que 

prestan servicio para coordinarse con los S. Sociales y de Empleo. 

3.Determinar protocolos de intervención conjunta e integral de ambos servicios públicos 

con el tercer sector incorporando la perspectiva de género. 

4.Estudiar las posibles herramientas o modelos existentes para compartir la información 

(por ejemplo, el modelo integrado de información compartida, PACT, de Castilla-León). 

5.Analizar la gestión de la confidencialidad de los datos de las personas usuarias. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA RIS 2017-2020: ACTIVIDADES 

ESTUDIOS PILOTO DE COLABORACIÓN ENTRE SERV. SOCIALES Y DE EMPLEO 

• Se estructuran como una serie de experiencias piloto en CCAA para avanzar de manera 

operativa en el intercambio de información entre los servicios sociales y de empleo. 

• Nacen como complemento a la actividad desarrollada por el GT 1 Intercambio de 

información entre los servicios sociales y los de empleo, en el que se ha avanzado en la 

detección de las necesidades de intercambio de información entre Serv. sociales y de empleo 

• El objetivo es conseguir una mayor eficacia en las actuaciones dirigidas a favorecer el acceso 

al mercado de trabajo de las personas con mayores dificultades. 

• Este intercambio de información se integra en el proyecto del Ministerio de Sanidad, Consumo 

y Bienestar Social de crear un Sistema Estatal de Información de Servicios Sociales.  

• Se han planificado diferentes proyectos mediante la colaboración de los equipos SEPE/DGSFI 

y de los servicios regionales de empleo y servicios sociales autonómicos, en: 

• Castilla-La Mancha 

• Aragón  

• Galicia 

• Castilla y León 

• Canarias 

• Asturias  In
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PLAN DE TRABAJO DE LA RIS 2017-2020: ACTIVIDADES 

5. COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA 

  Web redinclusionsocial.es 

  Correo redinclusion@msssi 

  Redes sociales (Twitter, etc.), con noticias relevantes procedentes de 

la AGE, las CC AA, CC LL y ONGs.  

  Boletines trimestrales que informen sobre las actividades de la RIS. 

  Base de datos de difusión de noticias RIS. 
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PLAN DE TRABAJO DE LA RIS 2017-2020: ACTIVIDADES 

www.redinclusionsocial.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.redinclusionsocial.es/
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CRONOGRAMA DE ACTUACIONES 2017-2018 

 20 junio 2017. Pleno de constitución de la RIS en su nueva etapa 2017-2020. 

 5 octubre 2017. Comisión Permanente semestral. 

 14 noviembre 2017. Grupos de trabajo temáticos 1 y 2: Sistemas de 

información empleo/servicios sociales e Ingresos mínimos e inclusión laboral.  

 30 noviembre 2017. Jornadas  en Murcia de formación Empleo/Serv. Sociales. 

 16 mayo 2018:.Comisión Permanente semestral. 

 27 junio 2018. Reunión de los dos grupos de trabajo temáticos 1 y 2. 

 28 junio 2018. Jornadas trimestrales de formación conjunta en Valencia. 

 31 octubre  2018. Comisión Permanente. 

 19 noviembre 2018. Reunión de los grupos de trabajo 1 y 2. 

 22-23 noviembre 2018. Seminario de buenas prácticas en Pamplona: 

“ventanilla única” empleo-servicios sociales. 

 10 diciembre 2018. Pleno anual. 

. 
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  CRONOGRAMA DE ACTUACIONES 2019 

 11 abril 2019. Comisión Permanente semestral. 

 13 mayo 2019. Pleno extraordinario. 

   3 julio 2019. Constitución de los dos nuevos grupos de trabajo:  

 GT 3 Herramientas de diagnóstico de situaciones de vulnerabilidad y/o 

exclusión social. 

 GT 4: Modelos de información compartida para la Integración de acciones 

entre el Tercer Sector y los Servicios Sociales y de Empleo. 

PREVISIONES 

 Octubre 2019. Sesión de cierre de grupos de trabajo 1 y 2.  

 29 octubre 2019. Jornada de formación conjunta Servicios Sociales / 

Empleo en Andalucía. 

 Noviembre 2019. Reunión de GT 3 y 4. Comisión Permanente. 

 Diciembre 2019. Pleno ordinario. 

 

 


